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SECRETARIA DEL CONSEJO
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"2024- 30 años de la Consayacíón de le Aulonomía Uníverc¡le a

y 75 años de b entuidad de le Unive's¡dad

SALTA, 26 de abril de2024

Exped¡ente No 16.048/1 7.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución CS No 059/2024 por la
cual se conforma la coMlslÓN TRANSDICIPLINAR E INTERCLAUSTRO UNIVERSITARIA, y;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2o de la referida Resolución solicita a la Facultad de Humanidades,
real¡ce las gestiones conducentes al nombram¡ento de los representantes de las organizaciones
de Pueblos Originarios para ¡ntegrar la presente Comis¡ón.

Que a fs. 63 y 63 vta. la Secretaría Académica de la Facultad de Humanidades nombra
a los 3 representantes t¡tulares y suplentes de Pueblos Originarios para integrar la refer¡da

Comisión.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 50 Sesión Ordinaria del 25 de abril de 2024)

RESUELVE:
ARTlcuLo 1o.- completar la conformación de la coMlslÓN TRANSDICIPLINAR E

INTERCLAUSTRO UNIVERSITARIA, con los representantes de Pueblos Originarios, según el

sigu¡ente detalle:

TITULARESi SUPLENTES:

SIMPLICIO, Sergio MEDINA, Cristina del Valle

CASIMIRO, L¡no Alberto CRUZ, Víctor Cesar

PASTRANA, David YANES, Yani Ul¡ses

NAVAMUEL, Mónica Julia

CARRAZANA, ElPidio

GÓMEz, Florentino

ARTICULO 20.- Comunicar a representantes de: Rectorado, Facultades, Sedes Regionales en
Transición
lnvestigac

RSR

a Facultades y representantes de Pueblos Originarios. Cump o,s al Consejo de
¡ón a sus efectos. Asirnismo, publicar en el boletín of¡cial de U ad.
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